
VII. CONCLUSIONES 

l. La autonomía e independencia de las órganos electorales 

estatales está garantizada por la Constitución Federal, confor

me lo establece el inciso el de la fracción IV de su articulo 116. 

2. El inciso di de dicha fracción, en relación con el último pá

rrafo de la fracción V del artículo 41 de la Norma Suprema, 

permite que la autoridad electoral local pueda convenir con 

el Instituto Federal Electoral para que éste se haga cargo de 

las elecciones, sin prever la intervención de algún otro Poder 

o ente. 

3. El artículo 81, fracción XXXV, de la Ley Electoral del Estado 

de Nuevo León, transgrede los principios constitucionales de 

autonomía e independencia de los órganos electorales esta

tales al autorizar que el Poder Legislativo de dicha entidad 

apruebe o no dichos convenios. 
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4. En relación con la propaganda electoral, el artículo 129, 

párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de Nuevo 

León, permite que ésta sea distinguida como tal y evita que 

la competencia entre los partidos sea inequitativa y genere 

incertidumbre. 

5. Además, al establecer que la propaganda impresa debe 

estar enmarcada e inscrita en un tipo de letra diferente a la 

que normalmente se usa y que deberá contener la leyenda 

"propaganda pagada", utilizando el tamaño predominante del 

resto del texto, propicia que los votantes sepan que los men

sajes provenientes de los partidos políticos se realizan con 

motivo de la competencia electoral, con lo que se busca impedir 

que actores ajenos al proceso electoral incidan en las cam

pañas electorales y sus resultados. 

6. Los Estados y la Federación pueden desarrollar y porme

norizar mediante leyes, los lineamientos constitucionales en 

materia electoral, contenidos en la reforma a la Norma Suprema, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

noviembre de 2007, en la parte dirigida a la racionalización 

de la propaganda electoral, buscando el balance entre la 

libertad de expresión y los principios de equidad y certeza en 

dicha materia. 


	image000
	image001
	image002
	image003
	image004
	image005
	image006
	image007
	image008
	image009
	image010
	image011
	image012
	image013
	image014
	image015
	image016
	image017
	image018
	image019
	image020
	image021
	image022
	image023
	image024
	image025
	image026
	image027
	image028
	image029
	image030
	image031
	image032
	image033
	image034
	image035
	image036
	image037
	image038
	image039
	image040
	image041
	image042
	image043
	image044
	image045
	image046
	image047
	image048
	image049
	image050
	image051
	image052
	image053
	image054
	image055
	image056
	image057
	image058
	image059
	image060
	image061
	image062
	image063
	image064
	image065
	image066
	image067
	image068
	image069
	image070
	image071
	image072
	image073
	image074
	image075
	image076
	image077
	image078
	image079
	image080
	image081
	image082
	image083
	image084
	image085
	image086
	image087



